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@ Centro de Investigación en Materiales Avanzados S. C

FECHA: 0l de iul¡o de 2022

ASUNTO: SOLICITUD DE COTIZACIÓN

A quien conesponda:
Molecules iournal
MDPI St. Alban-Anlage 66 CH-4052 Basel Switzerland

El Cimav, como Centro de lnvestigación del Gob¡erno Federal, requ¡ere para sus actividades de suministro,
arrendamiento y/o prestación de servicios, mismas que se encuentran reguladas por la Ley de Adquisicioñes,
Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y su Reglamento, obtener información para contratar
bajo las mejores condiciones disponibles para el Estado.

En este sentido y en terminos de lo previsto en el articulo 2 fracción X de la LAASSP, su representada ha s¡do
identificada por este ente público, como un posible prestador de servic¡o y/o proveedor.

Por Io añtes mencionado y con el objeto de conocer: a).- la ex¡stenc¡a bienes, anendamientos o servicaos a

requer¡r en las condiciones que se indican; b).- posibles proveedores a n¡vel nacional o ¡nternacional; c).- el
precio estimado de lo requerido, y d).- la capacidad de cumplimiento de los requisitos de part¡cipación, nos
permatimos solicitar su valioso apoyo a efecto de proporcionamos la cotización de los b¡enes y/o servicios y/o
anendamientos descritos en la última hoja de este documento y/o en el o los documentos anexos.

Dicha cotizac¡ón se requiere que la remita en documento de la empresa, deb¡damente llrmada por persona
facultada, a la s¡guiente dirección:

M¡guel de Ceruantes 120,
Coñplejo lndustrial Ch¡huahua
Ch¡huahua, Ch¡h. 

^/réx¡co. 
C.P 31136

Y que sea d¡rigida a nombre de: ESTRADA GUEL IVANOVICH

¡,,lucho agradeceré que en su respuesta se incluya. Lugar y fecha de cot¡zac¡ón y v¡genc¡a de la m¡sma

Para el caso de dudas, comentarios y/o aclaraciones, remitirlas al correo: ¡vanovich.eslrada@c¡mav.edu.mx

La fecha límite para p.esentar la cotización es el: 04 de jul¡o de 2022

Favor de enviar acuse de recibo de esta solicitud al correo eleckónico a: jesus.ner¡a@c¡mav.edu.mx

NOTA| Vencido el plazo de recepción de cotizac¡ones, el Cimav con fundameñto en lo prevrsto en el artÍculo
26 de la IAASSP, se definirá el procedimiento a seguir para Ia contratación, el cua¡ puede ser: LICITACION
PUBLICA, INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS y/o ADJUDICACION DIRECTA. mismo que
se informará a las personas que presentaron su cotización.

Este documento no genera obligación alguna para el centro.

(Para ofoctos cle control jntemo, en el caso de no rec¡bi rcspuesta o man¡flstar un inconvan¡anto o ¡mpos¡bilidad, se
procodará a hacer la anolación rcspectiva en r,ueslros reglstros, cicunstancias que doberán sar considoradas al
momento de def¡nt elt¡po de prcced¡rn¡ento de contratac¡ón)

FO.CON-04



@P Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

PARA FoRMULAR su coÍzActóN, sE DEBERA coNSIDERAR Los StGUtENTES
ASPECTOS:

Datos que en su caso, se deben proporcionar para que el destinatario de la sol¡c¡tud conleste¡

'1.- Los datos de los bienes, arrendam¡entos o serv¡cios a cotizar los cuales se especifican en el
anexo.

2.- Cond¡ciones de entrega:

o Nota: en caso de que la requ¡s¡c¡ón sea sometida ante el Com¡té de Adquisiciones, la fecha
de entrega deberá considerar adicionalmente, un lapso de 6 dÍas naturales posteriores a la
celebración de la Ses¡ón.
o En una sola exh¡b¡ción con fecha de entrega al: 15 de d¡ciembrc de 2022.
o El lugar de entrega será: Es formato electronico

3.- Considerar en su cot¡zac¡ón que el pago es a los 20 dÍas naturales posteriores a la entrega de
la factura, prev¡a entrega de los bienes o prestación de los serv¡cios a sat¡sfacción.

4.- Señalar en su caso, el porcentaje del anticipo: 0

5.- El porcentaje de garantÍa de cumplimiento será del 0%

6.- Penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o serv¡cios y deducciones por
incumpl¡miento parcial o def¡c¡ente serán del 5 al m¡liar (0.005) para bienes y 2 al millar (0.002)
para serv¡c¡os.

7.- En su caso, los métodos de prueba que empleará el ente público para determinar el
cumplimiento de las especif¡caciones solicitadas.

o Normas que deben de cumplirse.
o Registros Sanitarios o Perm¡sos Espec¡ales, en su caso.

8.- Origen de los bienes (nacional o país de importac¡ón) y nacionalidad de los pos¡bles
proveedores.

9.- En caso de b¡enes de imporlac¡ón la moneda en que c¡t¡za.

10.- En caso de que el proceso de fabricac¡ón de los b¡enes requer¡dos sea super¡or a 60 días,
señale eltiempo que conesponderÍa a su producc¡ón.

11 .- En su caso, especif¡car si el costo incluye
o lnstalac¡ón.
o Capacitac¡ón.
o Puesta en marcha.

12.- Otras garantías que se debe considerar, ind¡car el o los t¡pos de garantia, o de
responsabilidad civil señalando su vigencia.

FO CON-o.,



@ Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

Descripción con las especificac¡ones técnicas y requisitos de calidad, cantidad y oportunidad del o
los bienes, arrendamiento y/o servicios a contratar:

Cuota de publicación del articulo con el titulo tentativo "Effect of process parameters in the graph¡te
intercalation synthesized by a green modification of Hummers route" en la revisla l\y'olecules

FO-CON-04
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Payment by Credit Card
We accept Credit Card payments ¡n CHF, IJSD, EUR, GBe JPY and CAD through VISA, Mastercard, Maestro, American Express,

Diners Club, Discover and China lJnionPay. After clicking the'Proceed to Payment" button you will be redkected to our paymenl

solution provider (Datatrans)and prompted forthe details about the credit card to be charged.

Transfer informatior

lnvoice lD

lnvoiced Amount and Currency:

O cnr O eun O uso O cep O ¡pv O cro

0 l have read and agree to the Standard ferms and Co

(http§_://vrvr'w. md pt-e9l0labg.u.l4elms=a¡.d:!9!!|j,l¡9!§)

Proceed lo Paymonl

0

No soy un robot
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@ Centrofvl de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

FEcHA ELABoRAcTóN: 04 de iulio de 2022

ASUNTO: ESTUDIO DE MERCAOO

No. Part¡da / CUCOP
21502 MATERTAL PARA tNFoRMAC|óN EN AcTvTDADES DE INVESTIGACIóN clENrfFlcAY
TEcNoLócrcA

No. Requis¡c¡ón
220606

Descripc¡ón

Cuota de publ¡cación del articulo con el titulo tentativo 'Effect of process parameters in the graph¡te
intercalation synthes¡zed by a green modiflcat¡on of Hummers route" en la revista Molecules

P¡.oveedores
I) MOLECULES JOURNAL

Precio: CH F2,300.00 CHF Origen del bienExtranjero

Cumplimiento de cond¡ciones técnicás
Si cumple

Cantidad que puede surtir:
Eltotal

Fuente de consultánternet

-16,,1G
ELABoRÓ

ESTRADA GUEL IVANOVICH

FO CON-05



Centro de lnvestigación en fVlaterialesAvanzados S. C.

JUsIFtcActóN PARA ACRED|TAR y FUNDAR pRocEDtMtENTos DE
CONTRATACION POR ADJUDICACION DIRECTA, COMO EXCEPCION AL DE
LICITACION PUBLICA EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 41 FRACCION I DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO EN EL SECTOR PUBLICO.

coMITE DE ADoUISIcIoNES, ARRENDAMIENToS Y
SERVICIOS

PRESENTE:

Of icio número:
220606

Asunto: Se emite la justificacrón por
la que se acredita y funda la
contratación por adjud ica cion
directa que se ¡nd ica.

En cumpl¡miento a lo establec¡do en el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público, así como en el artículo 7'l del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co, y
con el carácter de T¡tular del Area Requirente, por este conducto hago constar el
acreditam¡ento del o de los criterios, razones, fundamentos y motivos para no llevar a cabo
el procedimiento de licitac¡ón pública y celebrar la contratac¡ón a través del procedimiento
de adjudicación directa en los términos establec¡dos en el artÍculo 41 Fracción I de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Para tal efecto presento la s¡gu¡ente informac¡ón

t.- DEScRtPctóN DE Los sERvtctos

El/Los servicios que se pretende contratar, son los siguientes:

Cuota de publicación del articulo con el titulo tentat¡vo "Effect of process parameters in the
graphite intercalat¡on synthesized by a green modif¡cation of Hummers route" en la revista
Molecules

II.. PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS

116



La fecha en que se requiere el sum¡nistro de los servicios, corresponde al día 15 de
diciembre de 2022. Las condiciones en las que se entregarán los servicios son las
sigu¡entes:

Virtu a I

Es formato electronico

III.. RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO

La lnvestigac¡ón de Mercado fue rcalizada en los términos de los artículos 28, 29 y 30 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co, en
forma conjunta por el Área Requ¡rente y el Área Contratante, en la cual se verificó previo
al¡n¡cio del procedimiento de contratación, la existencia de oferta, en la cantidad, calidad y
oportunidad requeridas; la existencia de proveedores a nivel nacional o internac¡onal con
posibilidad de cumpl¡r con las necesidades de la contratación, conocer el p¡-ecio

prevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvestigac¡ón de mercado así como en la
informac¡ón dispon¡ble en el S¡stema informát¡co denominado COMPRANET

PROVEEDOR IMPORTE SIN IVA

Molecules joumal cHF2,300.00 cHF

Concluyendo que en conjunto es la única oferta en cuanto a obtener las mejores condiciones,
calidad, precio, oportun¡dad y financiamiento, por ser el ún¡co proveedor que proporcione los
servicios que se pretende contratar la de MOLECULES JOURNAL. La referida lnvestigación
de l\,4ercado se acompaña a la presente justificación para determinar que el procedimiento de
contratación por adjudicación d¡recta es el idóneo.

IV.. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIóN PROPUESTO

El procedimiento de contratación propuesto es el de adjudicación directa, en virtud de que
en el presente caso la adjudicación se llevaría a cabo conforme la fracción I del artículo 41

el cual menciona que este tipo de adjud¡cación se puede llevar a cabo s¡empre y cuando:
No existan bienes o servicios alternativos o sust¡tutos técn¡camente razonables, o
bien, que en el mercado sólo existe un posible oferente, o se trate de una persona
que posee la t¡tular¡dad o el l¡cenc¡am¡ento exclus¡vo de patentes, derechos de autor,
u otros derechos exclus¡vos, o por tratarse de obras de arte. Actualizándose el
supuesto de excepción a la l¡citac¡ón pública establecido en la fracción I del artículo 41 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con lo
establecido en el artículo 72 de su Reglamento.

IVI. MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN LEGAL:

A) MOTIVOS: La contratación de los servicios objeto de la presente justificación es
necesaria para satisfacer los siguientes requer¡mientos del proyecto número 24009 -

2t6



SINTESIS Y ESTUDIO OE UN GRAFITO EXFOLIADO EM: Dentro de los entregables
del proyecto intituládo "Síntesis y estudio de un grafito exfoliado empleado como
adsorbente de ace¡te preparado mediante un procesamiento ecológ¡co y sustentable.
Segunda etapa" se encuentra el envío de un artículo en una revista cientÍfca indizada
basados en los resultados obtenidos de la sÍntesis y caracterización de los sjstemas
estud¡ados. La rev¡sta lvlolecules es un journal ¡nternac¡onal de química, revisado por
pares y de acceso ab¡erto, se publ¡ca qu¡ncenalmente en línea por MDPI. La
lnternational Society of Nucleosides, Nucleot¡des & Nucle¡c Ac¡ds (lS3NA), la Sociedad
Española de Química N¡édica (SEQT) y la lnternational Society of Heterocyclic
Chemistry (ISHC) están af¡liadas a Molecules. Este journal cuenta con acceso ab¡elo:
es gratuito para los lectores, con gastos de procesamiento de artículos (APC) pagados
por los autores o sus instituciones. Presenta una alta visibilidad: indexada en Scopus,
SCIE (Web of Sc¡ence), PubMed, MEDLINE, PI\.4C, Reaxys, Embase, CaPlus i
SciFinder, AGRIS y muchas otras bases de datos. La clas¡flcación de las rev¡stas: JCR
- Q2 (Chem¡stry, Multid¡sciplinary) / Citescore - Q1 (Chem¡stry (m¡scellaneous)). T¡ene
una publ¡cac¡ón rápida, ya que los manuscritos son revisados por pares y se
proporciona una primera decisión a los autores aproximadamente 14,2 días después
del envío; la aceptación para la publicac¡ón se lleva a cabo en 2,8 días (valores med¡os
para los trabajos publicados en esta revista en el primer semestre de 2022\.

Proveedor único publicación de articulo revista oficial

Por lo anterior, la contratación propuesta se adecúa al supuesto de excepción
establecido en la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
en su artÍculo 41, fracc¡ón l; además de que se reúnen los requ¡sitos prev¡stos en el
attículo 72 del Reglamento de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Públ¡co, tal y como se desprende de la información presentada en esta
justificac¡ón, así como de la lnvestigación de Mercado; por lo que resulta procedente la
contratación bajo el proced¡miento de adjudicación d¡recta previsto en el artículo 26,
fracc¡ón lll de la Ley antes mencionada.

B) FUNDAMENTOS: La contratación se encuentra debidamente fundada en el artículo
134 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos; en los artículos 26
fracción lll, 40 y 41 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público; así como en los artículos 71 del Reglamento de la Ley de
Adqu¡s¡ciones, Arrendam¡entos y Serv¡cios del Sector Público.

IV-MONTO ESTIMADO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO

V.1. MONTO ESTIMADO:

El monto estimado de la contratación es la cantidad de CHF2,300.00 CHF, mismo resultó
el más conven¡ente de acuerdo con la lnvesl¡gac¡ón de lvlercado, mediante la cual se
verificó previo al inicio del proced¡miento de contratac¡ón, la ex¡stencia de oferta de los
servic¡os en la cantidad, calidad y oportunidád requeridos en los términos del artículo 28
del Reglamento de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
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Público

SubTotal:

lva:

fotal:

cHF2.300.00 cHF
CHFO-OO CHF

cHF2,300.00 cHF

V2. FORMA DE PAGO PROPUESTA:

El monto total será pagado en 'l pago/s de CHF2,300.00 CHF. Los pagos se realizatán
previa ver¡flcación de la entrega y calidad de los servicios así como previo envío en
formatos .pdf y.xml del Comprobante Fiscal Dig¡tal por lnternet (CFDI) correspondiente
que reúna los requisitos fiscales respectivos. Los pagos se efectuarán mediante
TRANSFERENCIA y bajo las s¡guientes condiciones:

Contra referencia

IV.PROVEEDOR PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a MOLECULES JOURNAL, con
dom¡cil¡o ub¡cado en MDPI St. Alban-Anlage 66 CH-4052 Basel Sw¡tzerland, Registro
Federal de Contribuyentes: , correo electrónico: ryan.s¡u@mdp¡.com y número telefón¡co
+4',1 61 683 77 34

VII.- ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDAY MOTIVA
LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA:

El proced¡miento de contratación por adjud¡cación directa es el idóneo, al actualizarse el

supuesto de excepción al procedimiento de licitac¡ón pública previsto en el artÍculo 4'1,

fracción I de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
aunado a que se corroboró la capacidad y experiencia de la persona propuesta, quien
presentó las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad
y demás circunstancias pertinentes á efecto de asegurar a esta Entidad las mejores
condicionespara su contratación, tal y como se acredita con la información presentada en
esta justificación, así como con la lnvest¡gación de l\,lercado.

El acred¡tamiento del o los cr¡terios en los que se funda la excepción de l¡citación públ¡ca,
es el o los siguientes:

- Eficiencia
Con el procedimiento de adjud¡cación propuesto se garantizan las mejores condic¡ones de
precio, calidad, oportunidad y demás circunstancias pert¡nentes debido a que se optimiza
el uso y apl¡cación de los recursos financieros, en virtud de que esta Entidad cuenta con
procesos y procedimientos claros y expeditos, con responsables y responsabilidades
plenamente ¡dentiflcados para la contratac¡ón requerida, con lo cual se evitará la pérdida
de tiempo y recursos a la Entidad.
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- lmparcialidad
El t¡po de adjudicación que se propone, se llevó a cabo sin prejuicios n¡ s¡tuac¡ones que
pudieran afectar la imparc¡alidad, y sin que medie algún interés personal de los serv¡dores
públicos involucrados en la contratación de cualqu¡er otra índole que pudiera otorgar
cond¡ciones ventajosas a alguna persona, en relación con los demás ni limitar la libre
participación, esto debido a que es proveedor único,dicha situación queda demostrada
conforme al resultado que se da con base a la investigac¡ón de mercado. Lo anter¡or de
acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral
4.2.4.1.1 (Verificar acred¡tam¡ento de excepción) del Acuerdo por el que se exp¡de el
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones,
Arrendam¡entos Serv¡cios del Sector Público, publicado en el Diar¡o Oficial de la
Federac¡ón el 9 de agosto de 2010, última reforma publ¡cada el 3 de febrero de 2016 en el
Diario Ofic¡al de la Federación.

. Honradez
La selección del procedimiento de adjudicación directa tiene como único fin contratar bajo
las mejores cond¡c¡ones los servicios requeridos actuando con rectitud responsabilidad e
integridad y con apego estricto al marco jurÍdico apl¡cable, evitando así incurrir en actos
de corrupción y conflictos de interés, ya que con base a la investigación de mercado
queda demostrado que es proveedor únrco.

Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA)
y numeral 4.2.4.1.1 (Vetific acreditam¡ento de excepción) del Acuerdo por el que se
expide el l\¡anual Adm¡nistrativo de Apl¡cación General en l\¡ateria de Adquisic¡ones,
Arrendamientos Servic¡os del Sector Público, publ¡cado en el D¡ario Of¡cial de la

Federac¡ón el I de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 20'1 6 en el
D¡ario Oficial de la Federación.
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- Transparencia
Para la ¡ntegración del proced¡m¡ento de contratac¡ón por adjudicación d¡recta, los
servidores públicos de las áreas requirentes han tenido acceso de manera oportuna, clara
y completa de las características requeridas de los serviciós con el f¡n de demostrar que
es el único proveedor que proporciona los servicios que se pretenden contratar, en el
entendido que para garantizar la transparencia del procedim¡ento de contratación, la
información respectiva será incorporada al S¡stema de Compras Gubernamentales
(CompraNet), en los térm¡nos de las dispos¡ciones legales aplicables, Lo anterior de
acuerdo con lo establec¡do en el numeral 4.2.4 (ADJUDlcAclÓN DIRECTA) y numeral
4.2.4.1.1 (Vetificat acreditamiento de excepc¡ón) del Acuerdo por el que se expide el
l\.4anual Administrat¡vo de Aplicac¡ón General en Materia de Adqu¡sic¡ones,
Arrendamientos y Servic¡os del Sector Públ¡co, publicado en el Diario Oficial de la
Federac¡ón el I de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el
Diar¡o Of¡c¡al de la Federac¡ón.



VIII.. LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua al 04 de jul¡o de 2022, se emite lá presente
justificación para los efectos legales a que haya lugar.

En cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 71 del Reglamento
de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se acompaña
a la presente como "ANExO DOS", la Requis¡c¡ón o Sol¡c¡tud de Contratac¡ón
(Requisición) A la cual se deberá anexar, mediante sello del departamento de
Presupuesto, la Constancia con la que se acredita la ex¡slencia de recursos para in¡ciar el
proced¡miento de contratación.

Asimismo se hace constár med¡ante el sello y firma del responsable del área de Almacén,
la No Existencia de B¡enes o Nivel de lnventar¡o que demuestra que se cumplió con lo
establecido en el artículo 27 del RLAASP.

ATENTAMENTE

-----
{.u.".,"u, f^r^)- (,.

ESTRADA GUEL IVANOVICH
RESPONSABLE DEL PROYECTO
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15OD2.12:U

Actua¡izado al| 15 de Julio de 2022

Búsqueda de proveedores y contratistas. ayUDA

Tipo de Sánción

TOOOS

TOTAL DE REGISTROS ENCONTRADOS: 2130

PROVEEDORES Y CONTRAf ISTAS SANCIONADOS

DIRECTORIO DE PROVEEDORES Y CO}'ITRATISTAS SANCIONAOOS

No existen provecdores con cs¿ búsqucda - MDPI

) 128 aReunEcruRA y DtsEño uRaaNo, s.c.
» 3R rNNovacró Y orsEño, s.a. DE c.v
) 4PREss sA DE cv

' 
aaNo P |NTERNAT|oNAL

) a Y ir coNsrRUcroRA, sá. DE c.v.
) A yv tNDUsrRtaL ycoMERctaL, s.a. oE c.v
) a+D aReunEcfos. s.a. DE c.v
) a.o.c. consultoro. yS€rv¡c¡os, S.a do c.v
) aaRoN VERA uoRALEs
) aaRoN VERA MoRALES

) ABA¡ícu, s.a. DE c.v
> ABASERCOM, S.A. DE C.V.

> aBASERcoM, s.a. DE c.v
> ABÁSTECEDORA Y FASRICACIóN DE INSUMOS COTERCIALES E INOUSTRIALES, S.A. OE C.V
) aBc sERvtctos TNTEGRALES s.a. DE c.v
) aBEL zuRtra MAYo

) aBEou. sá DE c.v.
) acaaaoos E tNsraLActoNEs i¡oRoco. s.a. oE c.v
> AcaBAoos ycoNsfRucctoNEs uaaN, s.a. oE c.v.
) accoRo FARita, s.a. oE c.v
) acERos tNoxDABLEsy sERvrcros tNDUsrRtaLEs, sá. DE c.v. y EL c. ERNEsro uaya paRRA

> ACEROS JAOSA. S.A. DE C.V
) acERos Y P vtÍExfos, s.a. DE c.v
) acERos Y TUBqs aRES, s.a. DE c.v.
) acsPoRTs, s.a. DE c.v.
) acflTuo postTlva EN foNER, s. oE R.L. DE M.1.,

) acrfruo postTlva Er roNER, s. oE R.L. r¡t.

) acITUo postllva EN ToNER, s. oE R.1., r .

) ADALTo EDUARDo coNzALEz DURAN

) aDHEstvos y sELLAooREs, s.a. DE c.v.
> AOIRA CARRILLO ESPINOSA DE LOS MONTEROS

https://dúecto¡o$.cio¡ádos.funcionpublie.gob.mr§áñFlcTec/isp/Ficha-I€cnie/SancionadosN.htm 1/39

Filtrar resultados de la búsqueda por nombre delsáncioñado:



15nD2.1234 PROVEEDORES Y CONTRATISTAS SANClONAOOS

) aDtRA caRRtLLo EsptNosa DE Los MoNTERoS

) aoMrNrsrRAc¡óN rNMoBtLraRra oE DURANGo, s.a. oE c.v.
) aoiíNtsrRAclóN vtRfuAL DEL sERvlcto oE LlMptEza, s¡ DE c.v
) Aoi/INtsrRAcróN vrRfuAL oEL sERvtcto oE LtMptEza, s.A. DE c.v.

) AoMrNtsrRAclóN y pREVENctóN. s.a. DE c.v
) aoM[,¡tsrRAooRA oE cAprrALEs oE itÉxco, s DE R.L.

) Aoi NsnRADof{a paRA HosptrALEs sMK

) aoRtA soLfs coNz,alEz
> aovaYsER. s.a. oE c.v
) aERo PARTS coNNEcrloNS tNc

I aERoFLASH irENSAJERIa, s.a. DE c.v.
) aFArt. s.c.
) aG itEoLAatN, s.A. DE c.v.
I aG MEDLAB|N. s.a- DE c.v.
) acc HoMEs coNsrRucctóN y orsEño DE MÉxrco. s.a. DE c.v./coi/tERctaLtzADoRA DE MAoulNARla, s.a. DE c.v
) AGEoESPo, s-a. DE c.v
) aGENc¡a DE vrcrLANclA y pRorEcctóN parRtMoNraL, s.a. oE c.v
) acENcta D|ESEL DE MExrco, s-a. DE c.v.
) aGENcra TNTERNAC|oNAL BELRo, s.a. oE c.v.
) AGENTES oE PRorEcclóN. s.a. oE c,v
) acNEv L MEorco oENTAL, s.A. DE c.v.
) acR soLucroNEs MÉotcas, s.a. DE c.v
) acRUPActóN ERLAR, s.a. DE c.v
) AGUtzuL s.a. DE c.v
) acutzuL s-a. oE c.v
) AGUSTfN CHAVEZ BARRERA

» aGUsríN sANcHEz FRlas
I ahsA, s.a. oE c.v
) atPR YcoMPAñra, s.a. oE c.v.
> AIR GAS COMPANÍ S, DE R,L, DE C,V

) arRE y pRoyEcros oEL GoLFo s.a. DE c.v
) a¡RGAS couPANY s. oE R.L. DE c.v.
) atRGAs coMPANy s. oE R.L. oE c.v.
> aKrM DE MÉxtco, s.a oE c.v.
) ALAY coMERclALtzaooRA. s-a, oE c.v
) aLAy coMERctaLtzaDoRÁ, s,a. DE c.v
I aLBA MARta DE LA asuNctoN HERRASI FERNANoEz

) ALBA MARIA DE LAASUNcIoN HERRASII FERNANDEz

) aLBE coNsrRUcroRA E tN oatLtaRta. s.a. oE c.v.
) aLBE tNTERNActoNAL. s.A. DE c.v
) ar RFRro HFRNTiNnFT HÉRNÁNnFz

) aloo aNRUBto salAs
> ALEACIONES Y DESARRÓLLO TECNOLOG¡CO, S.A. OE C-V-

) aLEo coi/tPANY s.a. oE c.v.
) aLEG DtsENo y itaNTENtEMiENTo |NDUSTRIAL. s.a- oE c.v.
) ALEJANDR t¡oNcADA Dtaz
) ALEJANDRo casrRo BELLo
) aLEJANDRo caLrcrA REYES

) ALEJANDRo IBARRA LóPEZ

> ALEJANDRO SALAZAR JACOBO

} ALEJANDRO VALERIo PAYAN

) AIFAoNE oac, s.a. oE c.v
) ALFATEC, s.a oE c.v
) ALFoNso PEñA RoDRIGUEz

' 
aLFREDo JAtirE caLoERoN

) aLüENTActóN SaLUDABLE, s.a. DE c.v
) aLNcoR. s.a. oE c.v
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